Concepción, 6 de julio de 2009.- 
Nº   6 1 2   /   V I S T O S   :
las disposiciones de la Ley Nº 19.803, que establece Asignación de 
Mejoramiento de la Gestión Municipal; que el artículo 4º de esa Ley establece que el Incentivo por Gestión Institucional se concederá en función del Cumplimiento de los Objetivos de Gestión Institucional determinados para el año respectivo en el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal, propuesto al Alcalde por el Comité Técnico Municipal; a su vez, el artículo 5º del mismo cuerpo legal señala que, mediante resolución, se dispondrá la instalación, organización y funcionamiento del Comité Técnico Municipal; el Oficio Ord. Nº 123, de 1 de junio de 2009, de la señora Administradora Municipal; el Oficio Ord. Nº 19, de la misma fecha, del señor Jefe de Personal, por el que se solicita la instalación de dicho Comité y propone a los funcionarios representantes de la Municipalidad; las designaciones de los representantes de los funcionarios para integrar dicho Comité Técnico Municipal formuladas mediante Oficio Ord. Nº 187, de 15 de junio de 2009, de la Asociación de Funcionarios Directivos, Profesionales y Técnicos; el Oficio Ord. 17, de 25 de junio de 2009, de la Asociación de Funcionarios Nº 2 – Unión de Obreros; Nota, de 6 de julio en curso, de la Asociación de Funcionarios Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 2, de 5 esta fecha, del señor Jefe de Personal; teniendo presente, el Reglamento Nº 3, de 20 de mayo de 2005, Reglamento Interno Municipal que Regula la Aplicación del Sistema de Incentivos Establecido en las Leyes Nºs. 19.803 y 20.008; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. Desígnase a los funcionarios que se indican, con la representación que se señala, para integrar el COMITÉ TÉCNICO MUNICIPAL a que se refiere el artículo 5 de la Ley Nº 19.803, con el objeto de elaborar una propuesta de PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL PARA EL AÑO 2010:

REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD:

- Señor
DOMINGO GODOY GARCÍA, Director de Construcciones.

- Señor
JAIME PARES CONTRERAS, Director de Administrativo.
- Señor
CARLOS MARIÁNJEL SÁNCHEZ, Profesional Secretaría Comunal de Planificación
REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS

Asociación de Funcionarios Directivos, Profesionales y Técnicos
- Señor
HUGO PATRICIO ORTIZ VEGA, en carácter de titular.

- Señor
VÍCTOR MANUEL CHAMORRO ESCALONA, en carácter de suplente. 

Asociación de Funcionarios Municipales de Concepción

- Sra.
CLAUDIA CARTES POBLETE, en carácter de titular.

- Sra.
MIRIAM CASTILLO CUEVAS, en carácter de suplente.

Asociación de Funcionarios Municipales (Ex – UU.OO.)

- Señor
JORGE JARA MATUS, en carácter de titular.

- Señor
ALEX MONARES GONZÁLEZ, en carácter de suplente.

2. Actuará en calidad de Secretario de este Comité Técnico Municipal el señor Jefe de Personal, don HÉCTOR GONZÁLEZ MUÑOZ.

anótese, comuníquese y archívese.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Sres.
Concejales de Concepción

- Sres.
Directores de Unidades Municipales

- Personal Designado

- Archivo

MLE/yrt
